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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DECLARACIONES DE INSOLVENCIA

33570 CONSTRUCCIONES Y RESTAURACIONES JAGG, S.L.U.
Y JOSÉ ANTONIO GÓMEZ GÓMEZ

Declaración de Insolvencia.

Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución n.º 41/2009, que se tramita
en éste Juzgado de lo Social n.º 3 de Ciudad Real, a instancia de D. Dorel Ioan
Hognogi, D. Simón Serban, D. Ioan Licaci, D. Valentín Moldován, D. Teodor Chira,
D. Gavrila Filipan, D. Teodor Irimes, D. Andrei Feier y D. Simón Moldován, contra
la empresa Construcciones y Restauraciones Jagg S.L.U. y José Antonio Gómez
Gómez,  se  ha  dictado  resolución  de  fecha  30  de  Julio  de  2009,  cuya  parte
dispositiva  tiene  el  tenor  literal  siguiente:

"a) Declarar a la ejecutada Construcciones y Restauraciones Jagg y José
Antonio  Gómez  Gómez,  en  situación  de  Insolvencia  Total  por  importe  de
121.609,33  euros,  insolvencia  que  se  entenderá  a  todos  los  efectos  como
provisional."

Ciudad Real, 6 de noviembre de 2009.- Secretaria Judicial, doña Pilar Alonso
González-Alegre.
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